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AVISO A LOS ACOTAMIENTOS. 
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BOLETIN OFICIAL. 

Habiendo terminado el año de1849 y con éltacon
trata de dicho Boletín, y siendo aun bastantes los ayun
tamientos que se encuentran én descubierto al pago del 
tnisíííoi j3Ór el año citado, espero' dé los alcaldes, tanto 
de los elegidos en estfc áñó¿ como de los del anterior, 
se sirvan dar5 las órdenes 'ópórtunaé ^¿ra (TuDríréi des
cubierto en que se encuentren los ayuntamientos. 

Al propio tiempo se recuerda á los que están en des
cubierto de años anteriores, que si en el término de 
ocho dias y* sin otro aviso, no vinieren á'abonar lo que 
adeudan, se dará parte al Kxcmo. Sr. Gefe superior Po-
lítico; pues estando mandado que el pago se haga por 
Irtméstt'és vencidos, y tolerando que este se haga por 
semestres ó por anos por comodidad dé los ayunta
mientos, no puedo prescindir que al que no cumpla con 
una obligación que es en deber, después de trascurrido 
deis ó mas años, le pare el perjuicio que sea consiguiente. 

PARTE OFICIAL. 
¡¿ X¡m\$tmO DE LA GOBERNACION DBL RK1XC. 

, Constante S. AI. la Reina en el propósito de llevar á 
.cabo la terminación de las obras del teatro de Oriente, 
lia tenido á bien mandar, previa conformidad de todos 
los copropietarios del editicio, y en uso de la autoriza
ción concedida al gobierno por la ley de 50 de julio de 
1841, que dichas obras se saquen á pública subasta 
bajo el pliego de condioiones adjunto. 

De real orden lo comunico á V. S. para los efectos 

rtj . UJ J'J correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 20, fíe Qnero áp 1$>0.—-San Luis,—Sr. direc* 
tor de gobierno. , 

t i 

Condiciones con que se saca á subasta pública la con
clusión de las obras interioré» del ieaira de Oriente. 

»> i i k 

1. a Será obligación del contratista hacer en el tér
mino de un año, á mas tardar, todas las Obras necesa
rias en el interior del teatro hasta ponerlo en disposición 
de que puedan darse representaciones. -

2. a La dirección facultativa délas obras estafa á 
cargo de un arquitecto designado por el ministre de la 
gobernación del reino, y los trabajos se harán baje la 
inspección inmediata de una junta interventora, com
puesta del gefe político y otra persona que se nombrará 
en representación del gobierno, de un representante de 
la real casa, y del alcalde-corregidor y un concejal de 
Madrid. , . 

3. a Solo se considerarán de legitimo abono los gas
tos que se hagau con el Y.° B.° de la junta interventora. 

4. a Desde el dia en que se declaren por el gobierno 
terminadas las obras quedará el edificio á disposición 
del contratista, para utilizarlo del modo que le conven
ga, por el tiempo á que se refiere la fórmula de la pro
posición inserta en la condición 15. 

5. a El importe de las reparaciones que no sean de 
mera conservación y necesite el teatro después que se 
declare terminada la obra principal se considerará como 
coste primitivo, y producirá los efectos á que se refiere 
la condición anterior, siempre que preceda la formación 
del oportuno presupuesto y obtenga este la aprobación 
del gobierno. 

edificio será de su cuenta el pago de toda clase de 
tnbuciones 6 impuestos públicos. 
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7/ Sara Lambien de cuenta del contratista el 
tido de telones, maquinaría y demás efed 
para el servicio del teatro. 

8.* Será igualmente obligación dtU 
servar siempre un palco para S M. y, 
toridad que haya de presidir las funcio 

9/ El gobierno podrá rescindir el 
que lo juzgue conveniente; pero si lo tacier6 sin asenti
miento del contratista, indemnizará á est¿d¿*odo lo le¿-
gitimamente gastado, tomando por partidas 
las cantidades anticipadas y sus réditos á razón del 
por 100 anual, y por débito lo que haya devengado el 
edificio por raion de arrendamiento. 

10. Si el teatro se*inhabilita completamente po 
causas fortuitas, ^Wc^rra de Orden del gobierno, él 
tiempo que tra&uWar ra ̂ tál estado no sé lomará e% 
ouema para les efectos á que se-refier»4a condición 4.a 

11̂  JEp qasp de jncendio seráresponsable el con
tratista si' no prueba haber ocurrido sin culpa suya ni 
de sus dependientes. 

12. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar antes en la pagaduría del Ministerio 
de la gobernación del reino la cantidad de 100,000 rea
les en metálico, ó su equivalente en papel de la deuda 
del estado al precio de la cotización en la plaza el dia 
que se constituya el depósito. 

13. Se harán las proposiciones en pliegos cerrados; 
fijando en ellas la cantidad que por via de arrendamiento 
del edificio habrá de descontarse en cada ano para 
amortización del capital invertido, 

14. A cada proposición acompañará en distinto 
pliego, también cerrado y con el mismo lema, otro con 
la brma y domicilio del proponente. 
;] 15., i Para estender las proposiciones se observará la 

fórmula siguiente: 
Me obligo á hacer todas las obras necesarias en el in-~ 

terior del teatro de Oriente hasta ponerlo en disposición 
de que puedan darse en ól representaciones, bajo las 

condiciones aprobadas por S. M. , siempre que el edificio 
se ponga á mi disposición, con arreglo á la condi
ción 4.a, el numero de anos necesario para descontar en 
cada uno, por via de arrendamiento, reales vellón 
de lo que importen las obras legítimamente hechas. 

16. Toda proposición que no se baile redactada en 
estos términos, ó que contenga modificaciones ó cláu. 
sulas condicionales, se tendrá como no hecha para el ac
to del remate. 

17. Será preferido el licitador que ofrezca descontar 

mayor cantidad en cada ano. 
18. La subasta se verificará en el local que ocupa 

el ministerio de la gobernación del reino el dia 20 de 
febrero próximo, y hora de las dos de la tarde, ante 
el director de gobierno, asistido del de contabilidad y 
dfl|, oficial que tiene eo la secretaria del despacho el ne
gociado de teatros. 

Los pliegos sa entregarán en el acto del remate, 
incluyen «ellos el recibo del depósito. 

aposiciones se leerán públicamente; y si 

hasta que sea 

no termina las 
y el gobierno 

w Í L 
jubíére dos \ mas iguales se abrirá entre losiuteresados 
én elii^itácloh por espacio de media hora, trascurrida 
la cuál sé hará la adjudicación al mejor postor, retiran
do los demás sus depósitos y los pliegos cerrados que 
contengan los pombres y domicilios. 

21. EJjdépósito correspondiente al mejor postor que-
i^tenldd hasta que, ó el gobierno desestime la pro-

poSteion, ó si la aprueba sirva de fianza hasta el dia que 
se declaren terminadas las obras. 

22. El remate no producirá obligi 
aprobado de real órdep. 

23. El oontralfeta:perderá la 
obras én el plazo qué 1lja la* condición 
podrá en este caso rescindir el contrato indemnizándole 
délo que resulte l e g í t i m a m e ^ ^ ^ d | ^ p$rterceras 
partes iguales en tres año*. ^ 

24. Verificado el reintegro del capital invertido, que
dará el teatro á disposición del gobierno. Los telones, 
maquinaria y demás efectos serán tasados por peritos 

; nombrados por ambas partes, y el gobierno abonará su 
importe en metálico en el término de un año, ó bien del 
modo que será entonces objeto de un contrato especial. 

25. Aprobado el remate por el gobierno se elevará 
el contrato á escritura pública, y el importe de esta será 
de cuenta del contratista, asi como el de dos copias para 
las direcciones de gobierno y contabiIdad. , 

Madrid ÍO de enero de 1850—Sap Luis. 

Jfí isrJ ofttorw 
Ili :!', GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 1. 'ÍVUJ J 

ut* h 

Siendo llegada la época para instruir los espedientes 
de los que solicitan abrir paradas públicas, según la real 
orden de 13 de diciembre de 1847, he determinado 
anunciar en el Boletín oficial, que los que intenten es
tablecer dichas paradas, dirijan inmediatamente sus so-
licitudes á este Gobierno Político, en la inteligencia que 
es requisito indispensable que estas s<3 ban de componer 
de tres «aballes padres, ó coando menos dos y un gara-
ñon, y estos con las circunstancias que marca la referi
da real disposición. 

Con este motivo he dispuesto recordar á los Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia lo prevenido en 10 de 
abril del año próximo pasado por el Boletín oficial nú
mero 3364, 65 y 66, para que cuiden bajo su mas es
trecha responsabilidad que no se dedique nadie á este 
tráfico sin estar autorizado por medio de la patente ó li
cencia dada por este Gobierno Político. 

Madrid 21 de enero de 1850.—José de Zaragoza. 



(8) 
. Providenciasjudiciales. 

i|rL#a 6 de |o ,̂corrAWî f̂t conducen tres presofc, 
m ^ w ^ ^ P Maá>;i4, qesde el Quintauar de 1$ Orden 
a $ Mota del Cuervo ; y appdérífiü^se uno los pre-
0̂S,4e la carabina que llevabâ  sus,,copductores, no so

lo ;I<¿ hizo retroceder, sino que se purió dé éjlo?, de
jándoles atados y llevándose una muía de los mismos. 
También robó á un arriero que enc^n^rqíi^e 12 
duros en dinero y varios efectos, t sobre e$tos delitos 
se instruye causa Criminal de oficio eu este juzgado, de 
primera instancia; por el que ha decretado la captura y 
conducción del referido preso fufado á las cárceles de 
la cabeza de dicho partido con las armas y efectos que 
se le hallaren. Las senas de este reo y de los efectos 
robados son las siguientes: 

Señas. Estatura del reo fugado, cinco pies, edad 
veinte y tantos años, barba cerrada, vestido de calzón 
corto y chaqueta negra, medias blancas, alpargatas y 
y ohaleco de terciopelo con botones de muletilla. 

Efectos. Una muía de edad de seis años, alzada seis 
cuartas y media, pelo negro, roma, con una cicatriz ó 
señal de fuego en la cadera izquierda; seis napoleones, 
una moneda de veinte y un reales y cuartillo , Veinte y 
dos pesetas en plata; una saca de lienzo blanca, un pa
ñuelo de flores, una nabaja albaceteña y una sobre jal
ma, una carabina, algunos «cartuchos y varios oficios ó 
papeles. 

Belmoute 17 de enero de 1850.—El juez interino, 
Juan García Parrado.—Por su mandado, Manuel Mar
tin López. 

la villa de Cubas, se halla de manifiesto por término de 
cinco dta&v que cumplirán en 29 del corriente mes, el 
repartimiento de la contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería, correspondiente al año actual, á fin de que 
loa contribuyentes vecinos del pueblo y forasteros acu
dan á deducir de agravios; apercibidos de que pasado 
el plazo marcado sin verificarlo, no se oirá reclamación 
alguna y sufrirán los perjuicios causados.̂ iJl'H ¡l* 

. ' i 
i \ r 'Vie X&h*>tix¡ift n^id ,'iulot» tt>!¿írj i.i^nA üb , e i o í 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TÜDELA. 
fSáj éb 

El ayuntamiento constitucional de Tudela, provincia 
de Navarra, tiene obtenida la autorización competente 
para la venta en pleno y absoluto dominio de dos corra
lizas en la dehesa de Valdetellas, jurisdicción de dicha ciu 
dad, llamadas Cabezomoro y Valsaforada , tasadas , la 
primera en 8000 rs. vn., y la segunda en 75,592 peales 
vellón. La corporación municipal admitirá proposiciones 
para esa enagenacion á pública subasta, siempre que 
pasen de las dos terceras partes de dicha tasación, para 
lo cual obtendrá la competente autorización. 

Tudela y enero 11 de 1850.—Con su acuerdo, An
gel Loraque. 

PARTE NO OFICIAL 
: ANUNCIOS; 

En Vetilla de San Antonio se halla concluida la rec
tificación del repartimiento de la contribución de in
muebles , cultivo y ganadería para el corriente año, y 
se halla de manifiesto en lá secretaría del ayuntamien
to; lo que se anuncia para conocimiento de (os hacen
dados forasteros. ^ ™ 

En la secretaría del ayuntamiento constitucional de 

El padrón de riqueza inmueble, cultivo y ganadería 
de la villa de Moralzarzal, practicado por la junta peri
cial, que ha de servir de base para formar el reparti
miento de la suma de 14,959 rs. vn. que han corres
pondido á la misma en el presente año, se halla de ma
nifiesto en la sala consistorial por término de seis días, 
conformó á lo dispuesto en él articulo f 4 de la instruc
ción de 1.° de setiembre de 1848. Lo que se anuncia 
á los contribuyentes tanto vecinos como forasteros, por 
si tienen que hacer alguna reclamación, y para los de-
mas efectos prevenidos en las leyes que rigen sobre el 
particular. 

VARIEDADES. ti 

Del Amigo del Pais trasladamos el siguiente: 
. . Ú¿1£¿(l9cbiq T *' '• •'• • 

i lu. PROGRAMA. 
i" 

de los premios que la sociedad económica de Amigos del 

Í ais de Asturias, ofrece y adjudicará en 19 de noviemb
re de 1850. 

tí 

Ä'iodül 

AGRICULTURA. 

1,200 rs. al que acredite haber sembrado con bellota, 
nuez ó semilla de pino del Norte, un bosque de 
asiento en terreno cerrado de cabida de doce días 
de bueyes, y que baya sido cultivado solo con este 
objeto. 
rs. al que en igual estension de terreno prepara
do al efecto justifique haber formado un bosque 
de pino común ó acacia cerrado con careaba, seto 
ó pared en los partidos judiciales de Oviedo, Lar 
viaua, Infiesto y Lena. 

800 rs. al que acredite haber plantado mayor número 
de nogales, castaños o robles, no bajando de qui
nientos pies, teniendo particular cuidado de colo
carlos á una conveniente distancia entre sí, en 
conformidad al tamaño del árbol y la calidad del 
terreno. 
rs. al que baga constar haber plantado mayor 
número de avellanos no bajando de quinientos, 
en una de las parroquias de la provincia, donde 
su cultivo no es conocido. 

NOTA. Estos premios se entregarán á los dos años 
después de hecho el plantío o siembra, si se conservase 
en buen estado, y en iguales circunstancias ai que lo 
hubiese verificado en mayor escala. 

640 rs: al que acredite haber sembrado cinco dias de 
bueyes de argoma gallega en terreno cultivado 
al efecto en el partido judicial de Oviedo,., 

NOTA. Este premio no se entregará hasta loe tres 
años de arraigada y bien conservada el argoma. }\ 

luO rs. a) labrador que en el mismo concejo de Oviedo, 
y en terreno que baya dado trigo ó eseaada, 

'i3'or 

i , 



bb gkrmbns qmeo días de bueyes de semilla de nabo | 
h -, gallego mezclada con trigo ó escanda, cuyasiem-

hm fiftlinrA hacerse en ¡el mes de agosto. 
Í rr.Míi.ii 

roí 7 i GANADO Vi 

o r ' - r ü o - ' t ititi 

tot 

OÍ"'./.vi. -Jr/P^'/l' ; 

rs. al que *n, los, qposejos de Qwedp^Ltao^ 
Reguera, las riberas^ arriba y de abajo Grado 
y Siero haga constar haber destinado al servicio 
de las vacas de su parroquia y limítrofes el mejor 
toro, de buena casta, color, bien formado y sano, 
de conveniente alzada g\ ÍHS . ^ . d e e * ^ Riendo 
indispensable para qbtener#1 premio, que el toro 
preste sû , servicios, p̂ )r espacio da do$ añqs¡, al fin, 

x . . decuajes, se envegará dicho jwretyiô , v H m i l l 

.¿os adrantes á este prernio,bao:dq¡pr$s9ntar] su* 
toros, antes de destinarlô  4servicio^Jas y^asparfc 
ser reconocido^por orden dpta sqcie<Jao\ ; Ám ; 

600 rs. ai ¡que prespnlp el <n?ejpr bueyícebadq, cuyo 
puso ao baje de quinientas libras, mayowa, WgPr 
lado por peritos^ombra^.por;(la&eje^df¡ ¡;, 
rs, j^a^e^ uaga; Q^nla.m^ajp;^^^ P^°! 
llegué°á lo menos á cuatrocientas libras..^, 

Patente de socio á los que hasta el año de 1850 UÍ> 
üu.hiü, aoridilan habar aelimatadv ta la •JJBÉWM WSM 
y toros de Sm'za- ^landa^^^termde^s razas de 
llasb, S o h e j , ^ f r • 

Los concurrentes á estos premios dirigirán sus sohci-
tildes sufleiéntemeñte docümentau'as a la secretaría dé la 
sociedad.para;M4^:pc^a l !i^en4p^HJ#9 las 
que se presenten con posterioriâ id. Y presentarán las 
reses de engorde páralos prfcntíosj el 13 del mismo. 

1,000 rs. y patente de'teéib^éihérito al que establez7 
, 'ed:ten f¿ «p^vjñcia'iiná ftbrféá 8e qétestt (¡ftéT^ua* 

le, pot -lo menos en calidad y consistencia al Ha— 
mb y^mdó wfflouméntd dé^Hoiandá o dé hofe1; f 
í ,000 rs. al fabricante de loza llamada de TatlaVera que 

presente en el mercado, género de chejor calidad 
en su dnradidn1 y baño qtó el tfae actualmente se 
fábrica, imitando al que de igual clase se elabora 
en Alcoba rembde Váleñei*. ' / ' M 

i,#00rs. al que descubra y revele^;'método serillo, 
seguro y poco costoso efe7 donséryar la sî ra en 
envases de madera por mas tiempo que (fósanos, 
sin detrimento de su calidad; y otro igual al que 

•61 baje las mismas condicionéis facilité el táedio de 
n) transportarla á cualquiera fiáis^trarijero 
5,000 rs. y patente de socio 'mérito ál que en cualquiera 

punto de la provincia establezca upa fábrica ó 
molino de papel en la que por medio año seguido 
por lo menos se elabore cualquiera de las clases 

abool conocidas con el nombre de florete ó vitela á pro
posito para escribir é imprimir. ü 0 1. 

5,000 rs. y patente de socio de mérito al que establezca 
una fábrica de seis telares por lo menos y en un 
mismo local, en los cuales se tejan un año seguido 
estameñas ordinarias que imiten á las que se fa
briquen en Valfadolid o bayetas ordinarias imita
das á las que se fabrican en Castilla, aunque las 
lanaá Vengan teñidas é hiladas de otros puntos. 

Será doblé el premio y podrán usarse las armas de 
la sociedad, si la fábrica establecida constase de nueve 
telares, hi lando y tiñendo las lanas en el pais. 1 

b̂uaoee o ojni obüb h\áú eop oneTwi na { 

áim 
• I l*(t 

1 n del bacalao efctrangero, no bajando él 
pftóer año de'56» arrobas, y 000 en el ségtfnaó) 

di em presa nu uani avisu a ia socieaau UDÌ puutu ou 
d^tìde colòque^ètì èstatlecitpiéntò para cerciorarse si 
cohtóéfòèfle á ti* deseos de ésta, y te acreedor ài premio. 
y vìi V--> ¡i • T. : .:. ••:.[» vT H i i ; - v • . T- :i» ; • . 

9iip &o)ob)iì y %aa] 
i- I 

Y LITERATUR\. 

là »i i M i t»i 62 
Titulo de socio de menta y el, costo de 1̂  primera 

j impresión ..â flue, espr^l^mejor cartilla agrafjar>pn-
^ W . e ^ W m e n t é á tasnrodiicciones y clima. 4el pais. 
yy ál{ ájQajjCje de nueitros labradores ) Y OÍIOO cartilla domés-

| %M: ??®P,h c u r a del.gauadq vacunó con r e l a w í i . ^ -
^U^2?!i-:ij noOri^tííoi . p;î en íAm , i ibam v >i>i ií t/:̂  
^ j ? ^ ^ ^ ^ , 4 ? Wér̂  
rpprê p̂ en los ricos doô m n̂tos, hMóricp? que se hallan 
e ^ r ^ o j i ^ a / ^ ^ A t i » . r̂pjbivos de la prqvipqia; indir 

j ĉ ndp sitio dopVJe .respeĉ varn̂ entê e, éuqueptr^n,.| 
u 'Í^S;arpiraníes á e^s^rejnios ̂ r i g ^ ^ ^ b a j p ? 
con un lema igual á otro, que con el nombre del intere
sado se incluya en pliego cerrado; con fciadyertwia de 
1 w % 0 Í cuiten,^mjades qúedaráníeff .̂arpaivo 
de la sociedad, para los usos que estime convenientes, 
dando copia al interesado si la pide: los demás sé devol
verán á sus autores con ¡a calificación honorífica que me
rezcan. 

Finalme^, $ p êcp el..;̂ i{M>u>a. de socio 
de mérito, ó una retribución pecuniaria según lo per
mita el estado de sus fondos, á cualquiera que presente 
uii,;:átt3n>dtb con4 utéjórg^^ 

uau uu |«iouo . uiviiuo. UD juTiiai a >uuys <$i us 
personas industriosas de la provincia que gusten 
sentad ieVpruâ ctb de sos trabajos para el dia peí r r 

en1 este programa, teníeádó en ella ésta patriótica cqr-
poiracibu la mayor complacencia, convencida de lauti-
hdád é importancia'.que reportará uu dia el pais ¡Je )k 
esposicion publica de sus adelantamientos artísticos é 
i n dustriales. Oviedo 19 de noviembre de 1849.—El vice-diréc-
tor, José Gonzalez Alegre.—El secretario, M¿tf?c j ^ . 
quid Cónsul. 

f i1 

X . Ni 
Jl "i 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 

Èri i\cbiuloii Pr 
ALIIOND1GA DK M A D R I D . 
• . Lililí i4aol«-A..f¡íl<5j>l rectos en el mercado de hoy. 

Trigo de 28 112 á 34 rs. vn 
Cebada de 14 á 16« 

Madrid íí de enero de 1850. 

[): Imprenta de D. Manuel Pita, calletde Atocha^ n. 102 


